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las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio); pre
mio de 10.000 pesetas aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las de las aproximaciones (número anterior
y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Premios especiales al décimo

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la fracción,
se extraerá una bola de uno de los bombos- del sorteo que determinará
la fracción agraciada para cada una de las series.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fUera el 0, se entenderá que corresponde a la 10."

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Inst.nti?ción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla"
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesadds en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales .0 superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias aUt<>rizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 30 de abril de 1994.-El Director general, P. S. (artículo 6 del
Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacional,
Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

10559 RESOLUCION <te 29 <te abril <te 1994, conjunta de In Secre
taria Generalr de Comunicaciones y de la Subsecretaria
de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesla en cir
culación de una serie de sellos de Correos denominada
«Europa.-Europa y los descubrimientos-o

De conformidad con lo establecido en el artículo 99.uno.2,d), de la
Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y artícu
lo 2,°, d), de los Estatutos del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hadenda,
dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de sellos de Correos .Europa.-Europa y los descubrimientos_o

En su virtud, hemos resuelto:

Artículo 1.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la estam
pación de una serie de sellos de correos con la denominación de .Eu
ropa.-Europa y los descubrimientos.,

Artículo 2.

El próximo mes de mayo ~e pondrá en circulación esta serie dedicada
a los descubrimientos no geográficos.

España dedica esta emisión a dos figura.<> señeras de la investigación
científica: Severo Ochoa (1905" 1993), Premio Nobel de Fisiol~gíayMedicina
en 1959, y Miguel Angel Catalán (1894-1957), investigador aragonés sobre
espectroscopia y estmctura atómica...

Características técnicas:

Valores faciales: 55 y 65 pesetas.
Procedimiento de im[,resión: Calcografía y offset. Papel estucado, engo-

mado, mate, fosforescente.
Tamaño del sello: 40,9" 28,8 milímetros (horizontales).
Dentado: 133/4.
Tirada: 2.500.000 efectos, en pliegos de 50 sellos.

Artículo 3.

La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará el 5 de
mayo de 1998.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre
de 1994, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su valor a efectos
de franqueo.

Artículo 4.

De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábrka Nacio
nal de Moneda y Timbré 12.500 unidades a disposición del Organismo
autónomo Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender los compro
misos internacionales, tantú los relativos a obligaciones derivadas de la
Unión· Postal Universal, como a los intercambios con otras Administra
ciones Postales, cuando las cin'unstancias lo aconsejen o ajuicio de dicho
Organismo se estime conveniente, así como integrarlas en los fondos fila
télicos del Museo Postal y Telegráfico y realizar la adecuada propaganda
del sello español.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos
del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e internacional.

Artículo 5.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la des
trucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, p!anchas, .etc., una
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, ajuicio de la Fábrica,
que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anterionnente aludida encierra gran interés histórico o didác
tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo
de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la
materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de ·la
inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se inte
grarán en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1994.-La Secretaria general de Comunicaciones,

Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda, Juan
Antonio Blanco Magadán y Arnutio,

limo. Sr. Director general del Organismo autónomo Correos y Telégrafos
e Ilmo. Sr, Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

10560 RESOLUCION de 29 <te abril <te 1994, conjunta de la Sec"e
taria General de Comunicaciones y de la Subsecretaria
de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en cir
culación de la serie de seUos de Correos denominada ..Eu
ropa.-Europa y los descubrimientos.-Principado de
Andorra·.

De conformidad con lo establecido en el artículo 99.uno.2,d), de la
Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y artícu
lo 2.°, d), de los Estatutos del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda,
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dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de sellos de Correos ~Europa,-Europay los descubrimientos.-Prin
cipado de Andorra~.

En su virtud, hemos resuelto:

10561 RESOLUCION de 18 de abril de 1994, de la Dirección Gene
ral de TelecomuniCaciones, por la que se delegan tempo
ralmente determinadas competencias del Director general
de Telecomunicaciones.

Artículo 1.

, Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la estam
pación de una serie de sellos de Correos con la denominación .Europa.-Eu~

ropa y los descuhrimientos.-Principado de Andorra_.

Artículo 2.

El Principado de Andorra dedica este año su emisión a la serie .Europa.,
al virus YI.H., causante de la enfennedad del sida, y a Alexander Fleming,
descubridor de la penicilina y Premio Nobel de Medicina en 1946.

Características técnicas:

Valores faciales: 29 y 66 pesetas. 4

Procedimiento de impresión: Huecograbado, en papel estucado engo-
mado fosforescente.

Tamaño de los sellos: 40,9 )< 28,8 milímetros (horizontales).

Dentado: 133/4.

Tirada: 650.000 efectos para- cada uno de los valores, en pliegos
de 24 sellos.

Artículo 3.

La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará el 6 de
mayo de 1994.

La venta cesará el 7 de mayo de 1996; pasada dicha fecha serán retiradas
de la venta las existencias que obren en poder de los Servicios Postales
en el Principado de Andorra y, juntamente con las que pudieran existir
en los almacenes de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbte, serán des-
truidas (lon las debidas garantías de seguridad que se establezcan, levan
tándose la correspondiente acta de destrucción. No obstante lo cual, man
tendrán ilimitadamente su valor a efectos de franqueo.

Artículo 4.

De esta emisión quedarán reservadas en la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre 12.600 unidades a disposición del Organismo Autónomo Corteos
y Telégrafos, a fin de que pueda atender los compromisos internacionales,
tanto los relativos a obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal,
como a los intercambios con otras Administraciones Postales, cuando las
circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicho Organismo se estime con
veniente, así como a realizar la adecuada propaganda del sello español.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los Orga
nismos emisores de otros países, integración en los fondos iIJatélicos del
Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e internacional.

Artículo G.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la des
trucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas, etc., una
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, ajuicio de la Fábrica,
que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác
tico, podrá ser destinado, convenientemente inuQlizado, a dotar el Museo
de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la
materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se inte
graran en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 29 de abril de 1994.-La Secretaria general de 'Comunicaciones,
Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda, Juan
Antonio Blanco Magadán y Amutio.

Ilmo. Sr. Director general del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos
e Ilmo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

El artículo 2, h) del Real Decreto 989/1992, de 31 de julio, de rees
tructuración de la Secretaría General de Comunicaciones, establece, entre
otras, la competencia de la Dirección General de Telecomunicaciones para
el otorgamiento de las autorizaciones administrativas para uso especial
del dominio público radioeléctrico a que hace referencia elartículo 19
del Real Decreto 844/1989, de 7 de julio.

Por otra parte, la Orden de 17 de noviembre de 1992, por la que se
fija la cuantía del canon por reserva del dominio público radioeléctrico
y demás precios públicos por prestación de servicios y realización de acti
vidades PQr la Dirección general de Telecomunicaciones, regula los dis
tintos tipos de liquidaciones del canon que, poi reserva del dominio público
radioeléctrico, realizará la citada Dirección General.

Por Resolución de 8 de febrero de 1993, de la Dirección General de
Telecomunicaciones, se delegaron determinadas competencias del Director
general en los Jefes provinciales de Inspección de Telecomunicacione.s.

Al haber Quedado vacante la Jefatura Provincial de Inspección de Tele
comunicaciones de Albacete, es preciso atribuir, hasta tanto se cubra dicha
vacante, el ejercicio de tales competencias a otros órganos, a fin de evitar
la paralización de los Servicios.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento
Administrativo Común, resuelvo:

Primero.-8e delegan en el Director provincial del Departamento en
Albacete las atribuciones que la Orden de 17 de noviembre de 1992 confiere
al Director general de Telecorimnicaciones en cuanto a la realización de
liquidaciones, totales o complementarias, del canon por reserva del domi
nio público radioeléctrico referidas al uso especial, así como la facultad
de otorgamiento de las autorizaciones para dicho uso y autorizaciones
de antenas colectivas.

Asimismo se delega en el Director provincial la facultad de otorgar
las autorizaciones a que hace referencia el Real Decreto 2623/1986, de
21 de noviembre, por el que se regulan las instalaciones de antenas de
estaciones radioeléctricas de aficionado.

Segundo.-El Jefe provincial de Inspección de Telecomunicaciones de
Murcia prestará la asistencia técnica necesaria para el ejercicio de las
funciones específicas en el apartado anterior y cualesquiera otras de carác
ter técnico de las atribuidas a los Jefes provinciales de Inspección.

Tercero.-La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado", y su vigencia
se mantendrá hasta que sea cubierta la vacante de Jefe provincial de Ins
pección de Telecomunicaciones de Albacete.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1056·2 ORDEN de 21 de abril de 1994 por la que se convocan
ayudas para el desarrollo de proyectos educativos conjun
tos dentro de la Acci6n IV del Programa Lingua.

El Programa Lingua fue adoptado el 28 de julio de 1989 por el Consejo
de Ministros de las Comunidades Europeas, para promover el conocimiento
de lenguas extranjeras en la Comunidad Europea. Su objetivo principal
consiste en asistir a los Estados miembros en la mejora cualitativa y cuan·
titativa de la enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras, mediante
la concesión de becas para respaldar los programas de movilidad y los
proyectos innovadores en la formación inicial y continua de Profesores
de lengua extranjera, en el aprendizaje de lenguas en la enseñanza pro
fesional y superior y en establecer unas estrategias para la foonación
lingüística en la vida económica.

Este Programase articula a través de varias acciones, tratando en
concret.o la Acción IV de las .medidas destinadas a promover los inter-


